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Su Despacho.

Distinguido señor Ministro:

Cortcsmchtc, por este medio remitimos adjunto Propuesta de la Escala Salarial, que en lo
' adelahíel: regirá : jiüestra^:::^ con la finalidad de proporcionar una remuneración
equitativa que a de estímulo y compatibilice coh lós Tequerimientos de igualdad, méritos e
imparcialidad de los servidores de este Ministerio de Agricultura, de forma tal que
proporcionen resultados con la eficacia y eficiencia en el desempeño de sus funciones.

La implementación de la, mencionada Escala Salarial, entrará en consonancia con lo

Esta disposición será aplicada de acuerdo a los grupos ocupacionales y a la disponibilidad
presupuestaria de la institución, en virtud de que el incremento resultante en estos términos
económicos, no cstálcontemplado en el presupuesto de este año.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle con sentimientos de
consideración y al/a estima.

Atent e,

f í

Osmar G. Bénítcz
Ministro de Agricultura
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

Escala Salarlal por Grupo Ocupacional
MAXIMAS AUTORIDADES

NOMBRE UNIDAD SUELDO MINIMO

SUELDO

MEDIO

SUELDO

MAXIMO

MiNISTRO $300.000,00 $300.000,00 $300.000,00

viceminístros $200.000,00 $215.000,00 $225.000,00

ASES0RES $100.000,00 $145.000,00 $175.000,00

ASISTÉNTES DEL MINISTRO $60.000,00 $80.000,00 $100.000,00

GRUPOS OCUPACIONALES

SUELDO MINIMO

SUELDO

MEDIO

SUELDO

MAXIMO

GRUPO OCUPACIONAL V

DIRECfcllONES - DIRECTORES $110.000,00 $125.000,00 $145.000,00

ASISTENTES DE LOS DIRECTORES $50.000,00 $60.000,00 $70.000,00

ENCAItGADOS DE DEPARMENTO $80.000,00 $90.000,00 $100.000,00

COORDINADORES/ SUPERVISORES $60.000,00 $70.000,00 $80.000,00

ENCARGADOS DE DIVISIONES $50.000,00 $60.000,00 $70.000,00

ENCARGADOS DE SECCIONES $38.000,00 $40.000,00 $45.000,00

GRUPO OCUPACIONAL IV

PROFESIONALES $35.000,00 $40.000,00 $45.000,00

GRUP{0 OCUPACIONAL III
TECNICOS NIVEL MEDIO $25.000,00 $30.000,00 $40.000,00

GRUpO OCUPACIONAL II

SOPOpTE ADMINISTRATIVO $30.000,00 $35.000,00 $40.000,00

PERSÚNAL DE APOYO ADMINISTRATIVO $15.000,00 $20.000,00 $30.000,00

GRUpO OCUPACIONAL 1
SERVICIOS GENERALES $12.000,00 $14.000,00 $18.000,00

supervisores de estatus SIMPLIFICADO $14.000,00 $16.000,00 $20.000,00

LEYEl]DA:
1  Profesionales Experiencia Sueldo

Profejslonal 1 0-2 años $35.000,00

Profesional II 3-10 años $40.000,00

Profdslonal III 11-18 años 0 más $45.000,00

1 Técnicos Nivel Medio Experiencia Sueldo

Técnjco 1 0-2 años $25.000,00

Técnico II 3-10 años $30.000,00

Técnico III 11-18 años $40.000,00

Tecnjco IV . 18 años 0 más $45.000,00

NOTAACLARATCtfllA:

LOS 1ÉRWIINOS MÍrpflO, MEDIO Y MÁXIMO, DETERMINAN LOS GRADOS MAESTRÍA Y DOCTORADO, AÑOS DE EXPERIENCIA, ASI COMO SEDE O REGIONAL
3MPLEJIDAD DEL PUESTO.
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Refrendada por:

/Osmar C. Benitez
Ministro de Agricultura


